
 

COMUNICADO 29  
Julio 11 de 2024 

 
Sentencia C-276/24 (11 de julio) 
M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo 
Expediente: LAT-493 
 
Es constitucional el Acuerdo de transporte internacional de carga y 
pasajeros por carretera suscrito con la República Bolivariana de Venezuela, 
y exequible la ley que lo aprueba 
 
 
1. Norma objeto de control 
 

“LEY 2301 DE 2023 
(julio 10) 

 
Por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de 
Colombia y la República Bolivariana de 
Venezuela sobre el transporte 
internacional de carga y pasajeros por 
carretera”, suscrito en Cartagena de 
Indias, República de Colombia, el 1 de 
agosto de 2014 
 
Artículo 1. Apruébese el “Acuerdo entre la 
República de Colombia y la República 
Bolivariana de Venezuela sobre el 
Transporte Internacional de Carga y 
Pasajeros por Carretera”, suscrito en 
Cartagena de Indias, República de 
Colombia, el 1 de agosto de 2014. 

Artículo 2. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7 de 
1944, el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y la República Bolivariana de 
Venezuela sobre el Transporte 
Internacional de Carga y Pasajeros por 
Carretera”, suscrito en Cartagena de 
Indias, República de Colombia, el 1 de 
agosto de 2014, que por el artículo 
primero de esta ley se aprueba, obligará 
a la República de Colombia a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo. 
 
Artículo 3. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación 

 

 
 
 
2. Decisión 
 
PRIMERO. Declarar CONSTITUCIONAL el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela sobre el transporte 
internacional de carga y pasajeros por carretera” suscrito en Cartagena de 
Indias, República de Colombia, el 1 de agosto de 2014. 
  



 

SEGUNDO. Declarar EXEQUIBLE la Ley 2301 de 2023, “[p]or medio de la cual 
se aprueba el ‘Acuerdo entre la República de Colombia y la República 
Bolivariana de Venezuela sobre el transporte internacional de carga y 
pasajeros por carretera’, suscrito el 1 de agosto de 2014 en Cartagena de 
Indias, República de Colombia”. 
 

3. Síntesis de los fundamentos 
 
Desde que Venezuela formalizó su decisión de denunciar el Acuerdo de 
Cartagena en abril de 2006, y de retirarse de la Comunidad Andina sobre el 
transporte internacional por carretera de personas y mercancías (Decisiones 
398 y 399), se hizo necesario celebrar un Acuerdo que regulara el transporte 
terrestre internacional de carga y de pasajeros entre Colombia y Venezuela. 
Este Acuerdo busca ofrecer a los actores del comercio bilateral -sector de 
transportadores internacionales de carga y de pasajeros- un marco jurídico 
que ofrezca seguridad en el desarrollo de sus operaciones en los pasos 
fronterizos, especialmente en Norte de Santander -principal punto de salida 
y entrada de mercancías y personas en ambos países. 
 
El tratado está integrado por un preámbulo, 36 artículos y 4 anexos, 
agrupados de la siguiente manera: Los artículos 1º, 2º y 3º determinan el 
objeto y el alcance del acuerdo, así como las definiciones de algunos 
términos técnicos; el 4º designa a los órganos ejecutores del Acuerdo por 
parte de cada Estado; los artículos 5, 6, 7, 8, 10, 14 (y anexo II), 15, 16, 17, 18, 
19 (y anexo III), 20, 21, 22, 27, 28, 29 y Anexo I, establecen quiénes prestarán 
el servicio de transporte y bajo qué condiciones; el artículo 9 sobre 
homologación de documentos requeridos para el transporte; los artículos 11, 
12 y 13 determinan las obligaciones de las autoridades migratorias; los 
artículos 23, 24 (y anexo IV) y 30 se relacionan con el trámite aduanero y los 
artículos 25 y 26 definen lo atinente a tributos, derechos e impuestos 
causados por la operación de importación, exportación o tránsito, entre 
otros, así como tasas y gastos a cobrar por la oficina aduanera; el artículo 
31 es acerca de la competencia para investigar y sancionar infracciones de 
los transportistas; los artículos 32, 33, 34, 35 y 36 corresponden a las 
disposiciones finales, que se circunscribe a la conformación de la Comisión 
de Trabajo Permanente, la interpretación del Acuerdo, los términos en los 
que se podrá enmendar o modificar, la resolución de controversias, 
suspensión, denuncia, así como de la entrada en vigencia del Acuerdo y de 
las futuras enmiendas o modificaciones. 
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de su competencia 
para realizar el control automático e integral de constitucionalidad de los 
tratados y las leyes aprobatorias, adelantó, en primer lugar, el control formal 
de la Ley 2301 del 2023 y concluyó que, tanto la fase gubernamental previa, 



 

como el trámite ante el Congreso de la República, se adelantaron de 
acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales. 
 
Luego, en segundo lugar, en relación con el control material del tratado, se 
advirtió que el contenido del instrumento internacional sometido a control 
es respetuoso de la soberanía, pues no impone una carga 
desproporcionada sobre el Estado que lo obligue a tomar medidas que 
incluso puedan ir en contra de su normatividad. De hecho, las obligaciones 
que se imponen han de ser cumplidas por ambas partes -bajo el respeto de 
la normativa interna de cada Estado Parte-, razón por la que se garantiza, 
además, la reciprocidad y la equidad de los compromisos derivados del 
tratado (arts. 226 y 227 C.P.).   
 
Adicionalmente, constató que estas normas: (i) constituyen una 
manifestación de la intervención legítima del Estado en los servicios públicos 
y privados para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano 
nacional y territorial “el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios 
del desarrollo y la preservación de un ambiente sano” (art.334 C. Pol.); (ii) no 
contienen medidas discriminatorias, como tampoco debilitan o restringen la 
libre competencia, y (iii) tampoco coartan la libertad en la actividad 
económica y la iniciativa privada (art.333 C. Pol.). 
 
Finalmente, que con este Acuerdo se da cumplimiento del mandato de 
integración prioritaria con los países de América Latina y del Caribe, sobre 
bases de equidad, igualdad y reciprocidad, que consagra la Constitución 
Política de Colombia (art.227 C.P.). 
 
Por consiguiente, la Corte declaró constitucional el “Acuerdo entre la 
República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela sobre el 
transporte internacional de carga y pasajeros por carretera” suscrito en 
Cartagena de Indias, República de Colombia, el 1 de agosto de 2014, y 
exequible, la Ley 2301del 10 de julio de 2023. 
 
Sentencia C-277/24 (11 de julio) 
M.P. Jorge Enrique Ibáñez Najar 
Expediente: LAT-497 
 
Corte declaró la constitucionalidad del “protocolo de enmienda del 
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC, mediante el cual 
se inserta el texto del acuerdo sobre subvenciones a la pesca”, adoptado 
por el Consejo General de la Organización Mundial del Comercio en 
Ginebra, Suiza, el 17 de junio de 2022 y la exequbilidad de la Ley 2113 de 
2023 aprobatoria del mismo.   



 

 
 
1. Norma objeto de control  

 
LEY 2313 DE 2023 

(agosto 2) 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 
Visto el texto del “Protocolo de 
Enmienda del Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece 
la OMC, mediante el cual se inserta 
el texto del Acuerdo sobre 
Subvenciones a la Pesca”, 
adoptado por el Consejo General 
de la Organización Mundial del 
Comercio En (sic.) Ginebra, Suiza, el 
17 de junio de 2022. 
 
Se adjunta copia fiel y completa de 
la versión en español del texto del 
Tratado, certificado por el 
Coordinador del Grupo Interno de 
Trabajo de Tratados de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, documento 
que reposa en el archivo del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados de 
este Ministerio y que consta de 
cinco (5) folios. 
 
El presente proyecto de ley consta 
de diecinueve (19) folios (…) 
 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Apruébese el 
«Protocolo de Enmienda del 
Acuerdo de Marrakech por el que 
se Establece la OMC, mediante el 
cual se inserta el texto del Acuerdo 
sobre Subvenciones a la Pesca», 
Adoptado por el Consejo General 
de la Organización Mundial del 
Comercio en Ginebra, Suiza, el 17 
de junio de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. De 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1o de la Ley 7 de 1944 el 
«Protocolo de Enmienda del 
Acuerdo de Marrakech por el que 
se Establece la OMC, mediante el 
cual se inserta el texto del Acuerdo 
sobre Subvenciones a la Pesca», 
Adoptado por el Consejo General 
de la Organización Mundial del 
Comercio en Ginebra, Suiza, el 17 
de junio de 2022, que por el artículo 
primero de esta ley se aprueba, 
obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La presente Ley 
rige a partir de la fecha de su 
publicación”. 
 

 
2. Decisión 
 
Primero. Declarar la CONSTITUCIONALIDAD del “Protocolo de Enmienda del 
Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la OMC, mediante el cual 
se inserta el texto del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca”, adoptado 
por el Consejo General de la Organización Mundial del Comercio en 
Ginebra, Suiza, el 17 de junio de 2022. 
 
Segundo. Declarar EXEQUIBLE la Ley 2313 del 2 de agosto de 2023, por medio 
de la cual se aprueba el “Protocolo de Enmienda del Acuerdo de 



 

Marrakech por el que se establece la OMC, mediante el cual se inserta el 
texto del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca”, adoptado por el 
Consejo General de la Organización Mundial del Comercio en Ginebra, 
Suiza, el 17 de junio de 2022. 
 
Tercero. EXHORTAR a las autoridades nacionales a cumplir con las normas 
internacionales ratificadas por la República de Colombia y con las normas 
nacionales vigentes, relacionadas con la explotación de las especies 
marinas y la conservación de los océanos. 
 
Cuarto. Disponer que se comunique esta sentencia al Presidente de la 
República para lo de su competencia, así como al Presidente del Congreso 
de la República. 
 
3. Síntesis de los fundamentos  
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional ejerció control oficioso de 
constitucionalidad sobre el protocolo de enmienda al Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, 
mediante el cual se inserta el texto del Acuerdo sobre Subvenciones a la 
Pesca, y respecto de la Ley 2313 de 2023. 
 
En primer lugar, en el análisis del proceso de formación del Acuerdo la Sala 
constató que el Estado colombiano estuvo debidamente representado en 
su negociación y suscripción, además de haber tenido una activa 
participación en las negociaciones. 
 
De otra parte, la Sala verificó que el presidente de la República ordenó 
someter a consideración del Congreso de la República el tratado objeto de 
control, para su aprobación, conforme a lo previsto en el artículo 189.2 de 
la Constitución. 
 
En cuanto al impacto fiscal, la Sala reiteró su jurisprudencia en el sentido de 
que el análisis de este impacto debe hacerse cuando el tratado 
internacional y su ley aprobatoria ordenen gastos o establezcan beneficios 
tributarios. Al revisar el contenido del tratado y de su ley aprobatoria, se 
pudo establecer que en ellos no se establece a cargo del Estado ninguna 
obligación de ordenar gastos o de conceder beneficios tributarios. Por ello, 
la Sala concluyó que en este caso no era necesario realizar el análisis de 
impacto fiscal. 
 
En cuanto a la consulta previa, la Sala estableció que el tratado y su ley 
aprobatoria no se refieren a la pesca artesanal, que es aquella que suele ser 
realizada por grupos indígenas o pueblos tribales, en los términos del 



 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. En efecto, el 
objeto del tratado y de su ley aprobatoria es prohibir las subvenciones de los 
Estados a la pesca ilegal, a la pesca no declarada, a la pesca no 
reglamentada y a la pesca de especies sobreexplotadas. De suerte que ni 
el tratado ni su ley aprobatoria afectan de manera directa y especial a 
dichos grupos y pueblos. Con todo, la Sala dejó en claro que el análisis 
hecho en esta oportunidad no se podía extender a eventuales medidas de 
regulación o implementación nacionales, pues si con ellas se llegaré a 
afectar de manera directa y especial a los referidos grupos y pueblos sí sería 
necesario considerar lo relativo a la consulta previa. 
 
En cuanto al trámite de la ley aprobatoria, la Sala revisó lo relativo a la 
presentación del proyecto, a su publicación, a los informes de ponencia, a 
los anuncios previos, a los debates y votaciones, a los tiempos entre debates 
y a su sanción y promulgación, sin encontrar que en el proceso de formación 
de la Ley 2313 de 2023 se hubiera incurrido en un vicio de trámite. 
 
En vista de las anteriores circunstancias, la Sala concluyó que tanto el 
tratado como su ley aprobatoria cumplían los requisitos previstos para su 
formación y, por tanto, pasó a analizar su contenido. 
 
En segundo lugar, la Sala puso de presente que las normas previstas en los 
artículos 1 y 2 del tratado fijan el sentido y alcance de los conceptos técnicos 
que allí se usan. Se trata de elementos técnicos, que permiten una 
adecuada comprensión del tratado y que no resultan incompatibles con la 
Constitución. 
 
En cuanto a las normas enunciadas en los artículos 3, 4 y 5 del tratado, la 
Sala advirtió que en ellas se implementaba medidas importantes para 
conservar los océanos y sus recursos, al prohibir subvenciones a la pesca 
ilegal, no reglamentada y no declarada y a la pesca de poblaciones 
sobreexplotadas. Estas medidas resultaban acordes con la obligación del 
Estado de promover la internacionalización de las relaciones políticas, 
económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y 
conveniencia nacional, así como la integración económica, social y política 
con las demás naciones. Esto, porque se establecía un mecanismo de 
notificación entre los Estados miembros y medidas diferenciadas para los 
países en desarrollo miembros, incluidos los Países Menos Adelantados 
(PMA). En esta medida son compatibles con la Constitución. 
 
En las normas contenidas en los artículos 6 y 7 del tratado, dirigidas a los 
países en desarrollo, hay previsiones para que este tipo de países puedan 
contribuir, en igualdad de condiciones, a la preservación de los recursos 
marítimos. Por lo tanto, la Sala concluyó que eran constitucionales. 



 

 
La norma prevista en el artículo 8 del tratado define las condiciones para 
que los Estados miembros notificaran la subvenciones que otorgaban, las 
medidas que habían adoptado para evitar la pesca ilegal, no 
reglamentada y no declarada, y aquella que afectaba poblaciones 
sobreexplotadas. Para la Corte, esta disposición materializa la 
internacionalización de las relaciones económicas y comerciales del país, el 
principio de reciprocidad instituido en el artículo 226 de la Constitución, y 
preserva una mutua correspondencia entre los Estados. 
 
Sobre el artículo 9 del tratado, la Sala puso de presente que la creación de 
un Comité que vigilara el cumplimiento del tratado se encuentra ajustado a 
la Constitución, puesto que buscaba implementar de manera efectiva el 
instrumento internacional. 
 
En relación con el artículo 10, que introduce un mecanismo de solución de 
diferencias, la Sala, además de destacar que ello es usual en el derecho de 
los tratados, no encontró que ello fuese incompatible con la Constitución.  
 
Frente al artículo 11 del tratado, la Sala indicó que está en concordancia 
con lo previsto en el artículo 65 de la Carta Política, puesto que no prohíbe 
las subvenciones a la pesca en caso de desastres, lo cual tiene en cuenta 
la importancia de esta actividad económica para la seguridad alimentaria 
de las distintas naciones. 
 
En cuanto atañe al artículo 12 del tratado, que fija un término para aplicar 
sus disposiciones, la Sala advirtió que estas medidas, encaminadas a 
proteger los recursos marinos, garantizan su efectiva aplicación, de manera 
conforme a lo previsto en los artículos 8, 80 y 334 de la Constitución. 
 
Por último, al analizar el contenido de la Ley 2313 de 2023, la Sala constató 
que las normas enunciadas en sus tres artículos son compatibles con la 
Constitución, en particular con los artículos 150.16 y 224, y se ajustan a la 
consolidada jurisprudencia constitucional, según la cual la ley rige desde el 
momento en que se perfeccione el vínculo internacional respectivo. 
 
Por la especial importancia del asunto, además del análisis antedicho, la 
Sala consideró necesario exhortar a las autoridades nacionales a cumplir 
con las normas internacionales ratificadas por la República de Colombia y 
con las normas nacionales vigentes, relacionadas con la explotación de las 
especies marinas y la conservación de los océanos. 
 
 
 



 

Sentencia C-278/24 (11 de julio) 
M.P. José Fernando Reyes Cuartas  
Expediente D-15.567 

 
La Corte declaró exequible la Ley 2300 de 2023 “por medio de la cual se 
establecen medidas que protejan el derecho a la intimidad de los 
consumidores”, al considerar que su aprobación no se sujetaba al trámite 
propio de las normas estatutarias sino al que corresponde a las leyes 
ordinarias 

1.Normas demandadas 
 

LEY 2300 DE 2023 
(julio 10) 

por medio de la cual se establecen 
medidas que protejan el derecho 

a la intimidad de los consumidores. 
 

El Congreso de Colombia,  
     

DECRETA:   
 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto proteger el 
derecho a la intimidad de los 
consumidores, estableciendo los 
canales, el horario y la periodicidad 
en la que estos pueden ser 
contactados por las entidades 
vigiladas por la Superintendencia 
Financiera y todas las personas 
naturales y jurídicas que adelanten 
gestiones de cobranzas de forma 
directa, por medio de terceros o 
por cesión de la obligación.  
   
Parágrafo. Las disposiciones aquí 
señaladas serán aplicadas por 
todas las personas naturales y 
jurídicas que adelanten gestiones 
de cobranza de forma directa, por 
tercerización o por cesión de la 
obligación financiera o crediticia.  
 
Artículo 2°. Canales 
autorizados. Las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera 
y todas las personas naturales y 
jurídicas que ejerzan actividades de 
cobranza sólo podrán contactar a 

los consumidores mediante los 
canales que estos autoricen para 
tal efecto; los cuales deberán ser 
informados y socializados 
previamente por parte de las 
entidades de cobranza con el fin 
de que los consumidores elijan 
cuáles autoriza.  
 
Artículo 3°. Horarios y 
periodicidad. Una vez establecido 
un contacto directo con el 
consumidor, este no podrá ser 
contactado por parte de gestores 
de cobranza mediante varios 
canales dentro de una misma 
semana ni en más de una ocasión 
durante el mismo día.  
   
Las prácticas de cobranza deberán 
realizarse de manera respetuosa y 
sin afectar la intimidad personal ni 
familiar del consumidor, dentro del 
horario de lunes a viernes y de 7:00 
a. m. a 7:00 p. m., y sábados de 8:00 
a. m. a 3:00 p. m., excluyendo 
cualquier tipo de contacto con el 
consumidor los domingos y días 
festivos.  
   
Parágrafo. En caso de que el 
consumidor requiera ser 
contactado en horarios distintos a 
los establecidos en el presente 
artículo, deberá manifestarlo 
expresamente a través de un 
instrumento distinto al contrato o 
acto que rige la relación jurídica 



 

entre el consumidor y el gestor de 
cobranza y posterior a la suscripción 
del mismo.  
 
Artículo 4°. En ningún caso, las 
entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y 
todas las entidades que adelanten 
gestiones de cobranza de forma 
directa, por medio de terceros o 
por cesión de la obligación 
incluyendo a las personas naturales; 
podrán contactar a las referencias 
personales o de otra índole. Al 
avalista, codeudor o deudor 
solidario se le contactará en la 
misma condición que establece la 
presente ley.  
 
Artículo 5°. Lo dispuesto en la 
presente ley se aplicará en los 
mismos términos a las relaciones 
comerciales entre los productores y 
proveedores de bienes y servicios 
privados o públicos y el consumidor 
comercial frente al envío de 
mensajes publicitarios a través de 
Mensajes Cortos de Texto (SMS), 
mensajería por aplicaciones o web, 
correos electrónicos y llamadas 
telefónicas de carácter comercial o 
publicitario.  
   
El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 
coordinará con la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones la 
implementación de las medidas 
técnicas necesarias para adaptar 
el Registro de Números Excluidos 
conforme lo establecido en la 
presente ley con un plazo de seis (6) 
meses.  
   
Parágrafo 1°. Lo anterior sin perjuicio 
de acciones discriminatorias que 
condicionen el ingreso o retiro de la 
lista para acceder a los bienes y 
servicios.  
   
Parágrafo 2°. Cuando se realice 
una transacción comercial de 

bienes o servicios, o se ingrese a un 
edificio o local, no podrá obligarse 
al consumidor a aceptar recibir 
mensajes comerciales de ninguna 
índole, salvo aquellos asuntos 
estrictamente relacionados con el 
bien o servicio adquirido. Cuando 
se trate de. promociones para 
alimentar bases de datos, el 
consumidor deberá saberlo y 
aceptarlo de manera explícita. El 
emisor del mensaje deberá habilitar 
y disponer de un mecanismo ágil, 
sencillo y eficiente para cancelar 
en cualquier momento la 
recepción de mensajes y correos, 
siempre y cuando no exista el deber 
contractual de permanecer en la 
respectiva base de datos de 
cobro.  
   
Parágrafo 3°. En todo caso el envío 
de mensajes publicitarios a través 
de Mensajes Cortos de Texto (SMS), 
mensajería por aplicaciones o web, 
correos electrónicos y que realicen 
llamadas telefónicas de carácter 
comercial o publicitario, solo 
podrán hacerlo por dentro de los 
horarios establecidos en el artículo 
3°.  
 
Artículo 6°. Las personas naturales y 
jurídicas se abstendrán de 
adelantar gestiones de cobranza 
mediante visitas al domicilio o lugar 
de trabajo del consumidor 
financiero o de servicios.  
   
Parágrafo 1°. Lo previsto en el 
presente artículo, no será aplicable 
cuando se trate de las obligaciones 
adquiridas a través de 
microcréditos, crédito de fomento, 
desarrollo agropecuario o rural, 
siempre y cuando exista 
autorización expresa del 
consumidor.  
   
Parágrafo 2°. Lo previsto en el 
presente artículo, no será aplicable 
cuando las personas naturales y 
jurídicas gestoras de cobranza, no 



 

cuenten con información 
actualizada de los canales 
autorizados y que los operadores 
de telefonía y empresas de 
mensajería física o electrónica 
reporten imposibilidad de 
contactar o entregar los mensajes 
al consumidor destinatario, todo lo 
cual deberá constar en el registro 
respectivo.  
 
Artículo 7°. Las entidades que 
adelanten gestiones de cobranza 
deberán abstenerse de consultar al 
consumidor financiero el motivo del 
incumplimiento de la obligación.  
   
Parágrafo. Lo dispuesto en este 
artículo no obsta para que se 
consulten al deudor alternativas de 
pago que sean acordes con su 
situación financiera.  
 
Artículo 8°. Se exceptúan de las 
medidas anteriores los contactos 
que tengan como finalidad 
informar al consumidor sobre 

confirmación oportuna de las 
operaciones monetarias realizadas, 
sobre ahorros voluntarios y 
cesantías, enviar información 
solicitada por el consumidor o 
generar alertas sobre transacciones 
fraudulentas, inusuales o 
sospechosas  
 
Artículo 9°. El incumplimiento de las 
medidas de protección de que 
trata la presente ley, se sancionará 
por la Superintendencia Financiera 
de Colombia y la Superintendencia 
de Industria y Comercio, de 
acuerdo con el marco de 
competencias previsto en la Ley 
Estatutaria 1266 de 2008 o las 
normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  
 
Artículo 10. Vigencia. La presente 
ley entrará en vigor en un plazo de 
tres (3) meses contados a partir de 
su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

 
2.Decisión 
 
Declarar EXEQUIBLE la Ley 2300 de 2023 “por medio de la cual se establecen 
medidas que protejan el derecho a la intimidad de los consumidores”, 
únicamente por el cargo analizado en esta sentencia. 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
Le correspondió a la Sala Plena de la Corte Constitucional definir si la 
materia regulada por la Ley 2300 de 2023 se encuentra comprendida por la 
reserva de ley estatutaria prevista en el literal a) del artículo 152, conforme 
al cual se sujeta a dicha reserva la regulación de los derechos y deberes 
fundamentales de las personas, así como los procedimientos y recursos para 
su protección. Según la demandante, el contenido de la ley acusada 
constituía una regulación integral, completa y sistemática de los derechos 
fundamentales a la intimidad y al habeas data, ocupándose además de su 
núcleo esencial y los principios básicos que definen su alcance. 
 
La Sala Plena precisó que la ley demandada tiene por objeto, según lo 
establece su artículo 1º, proteger el derecho a la intimidad de los 



 

consumidores, estableciendo los canales, el horario y la periodicidad en la 
que estos pueden ser contactados por las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y todas las personas naturales y jurídicas que 
adelanten gestiones de cobranza de forma directa, por medio de terceros 
o por cesión de la obligación.  
 
Advirtió que de acuerdo con el referido artículo se trata de una regulación 
que tiene como fin proteger al consumidor frente a comportamientos que, 
según advierte la propia ley, afectan su intimidad. Tales comportamientos 
se manifiestan en dos dimensiones principales. De una parte, en las 
actividades o gestiones de cobranza desarrolladas por todas las personas 
naturales o jurídicas que las tengan a su cargo, incluyendo a las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera (art. 1). De otra, en las 
actuaciones desplegadas por los productores y proveedores de bienes y 
servicios privados o públicos a efectos de adelantar actividades de 
carácter comercial o publicitario (art. 5).  
 
La Sala Plena concluyó que la ley acusada no desconoce el artículo 152.a 
de la Constitución. Para el efecto sostuvo lo siguiente. Primero. La Ley 2300 
de 2023 regula un asunto que se vincula con diferentes materias 
constitucionalmente relevantes: la protección del consumidor (art. 78), las 
actividades económicas (arts. 333, 334 y 335) y los derechos fundamentales 
a la intimidad, al habeas data y al buen nombre. Segundo. La existencia de 
un vínculo temático con normas de derecho fundamental exige establecer 
si la materia de la que se ocupa la ley está o no comprendida por la reserva 
estatutaria prevista para los derechos fundamentales en el artículo 152.a. 
Tercero. La jurisprudencia ha establecido que para definir si una ley -o una 
de sus disposiciones- se encuentra cubierta por esa reserva es indispensable 
realizar un escrutinio de dos pasos. Inicialmente establecer si, en efecto, la 
legislación se encuentra vinculada con el ámbito de protección de 
derechos de esa naturaleza y, a continuación, definir si el tipo de relación 
existente constituye la regulación de un derecho fundamental en el sentido 
del artículo 152.a de la Constitución. Cuarto. Las reglas relativas a las formas 
y condiciones en que los gestores de cobranza, proveedores y fabricantes 
se comunican con los consumidores es relevante desde la perspectiva de 
los derechos fundamentales. Sin embargo, la legislación acusada no se 
ocupa de regular total o parcialmente los elementos definitorios o 
estructurales de uno de tales derechos y, por ello, en este caso no se activa 
la reserva de ley estatutaria. 
 
Concluyó la Corte que la iniciativa que tuvo el Congreso al expedir la Ley 
2300 de 2023, se enlaza con el interés de que las interacciones que el 
mercado promueve tengan lugar en un marco que se tome en serio la 
especial posición de los consumidores. En ese contexto, advirtió que es el 



 

legislador ordinario quien tiene la responsabilidad especial de hacerlo y, en 
consecuencia, declaró exequible la ley.  
 
Sentencia SU-279/24 
M.P. Cristina Pardo Schlesinger 
Expediente T 9.859.012 
 
Corte tuteló los derechos fundamentales de acceso a la administración de 
justicia, al debido proceso, a la reparación integral y a la igualdad de las 
víctimas de desplazamiento forzado del corregimiento de la Granja 
registradas en el Anexo IV de la Sentencia Masacres de Ituango vs Colombia 
dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 1º de julio de 
2006, quienes acudieron ante el Consejo de Estado mediante acción de 
grupo para solicitar la reparación económica por los daños materiales e 
inmateriales no fijada ni negada por el juez interamericano 
 
1. Antecedentes 
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional se pronunció sobre la acción de 
tutela presentada por 28 de las 31 víctimas de la masacre de La Granja 
registradas en el Anexo IV de la sentencia Masacres de Ituango vs. Colombia 
proferida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 1º de julio 
de 2006. Los accionantes consideraron que el Consejo de Estado al declarar 
probada la excepción previa de cosa juzgada internacional incurrió en 
defecto sustantivo o material por la indebida aplicación del artículo 303 del 
Código General del Proceso, cuando el juez interamericano que declaró la 
responsabilidad internacional del Estado Colombiano por esos hechos no fijó 
pero tampoco negó la reparación económica por los perjuicios materiales 
e inmateriales que las referidas víctimas solicitaron ante la justicia 
contenciosa administrativa mediante acción de grupo. 
 
En el escrito de tutela el apoderado judicial de los demandantes exigió, 
expresamente, que se ordenara al Consejo de Estado emitir una nueva 
sentencia, solo en relación con las personas respecto de las cuales se 
declaró la cosa juzgada internacional. Además, pidió que se tutelaran los 
derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia, 
reparación integral e igualdad de sus representados. 
 
2. Decisión  
 
Primero. REVOCAR la sentencia proferida por la Sección Tercera, Subsección 
“B”, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, el 
24 de abril de 2023 que declaró improcedente el amparo, así como la 
sentencia dictada el 28 de septiembre de 2023, emitida por la Sección 



 

Segunda –Subsección “A”– de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, que revocó la decisión proferida por la Sección Tercera 
–Subsección “A”– de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado y negó la tutela. En su lugar, TUTELAR los derechos fundamentales 
de los accionantes al acceso efectivo a la administración de justicia, al 
debido proceso, a la reparación integral y a la igualdad. 
 
Segundo. DEJAR SIN EFECTOS el numeral primero de la sentencia dictada por 
la Subsección “B” de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado el 23 de noviembre de 2022 en tanto 
ordenó revocar el numeral primero del fallo emitido por el Tribunal 
Administrativo de Antioquia el 7 de septiembre de 2018 que declaró 
probada la excepción previa de cosa juzgada internacional en relación con 
ocho (8) integrantes del grupo accionante que fueron parte del proceso 
ante la Corte Interamericana  de Derechos Humanos como víctimas de 
desplazamiento del corregimiento de La Granja y resolvió extender esa 
figura procesal “a todas las personas que tienen la misma condición y no 
solo [a] las indicadas en la sentencia de primera instancia, habida cuenta 
del deber de declarar de oficio las excepciones probadas en el proceso”. 
 
Tercero. ORDENAR a la Subsección “B” de la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado que, de acuerdo con 
el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la notificación de esta providencia emita una nueva decisión sobre el 
fondo del asunto, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en la 
presente sentencia, especialmente lo relativo a la no existencia de cosa 
juzgada internacional, así como lo referente a la necesidad de que se valore 
de manera contextualizada el fallo internacional y se interpreten las normas 
y la demanda de acuerdo con el principio de centralidad de las víctimas y 
el imperativo de ofrecerles soluciones duraderas y reparación integral. 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
Teniendo en cuenta que entre los puntos principales de la controversia se 
encuentra un aspecto fundamental de la reparación, a saber, la pérdida 
de dicha prerrogativa frente a la decisión de un Tribunal internacional que 
no fijó, ni negó la reparación económica solicitada por las víctimas de 
desplazamiento forzado del corregimiento de La Granja registradas en el 
Anexo IV de la sentencia interamericana, la Sala Plena consideró que debía 
resolver el siguiente problema jurídico:  
 
Si la Subsección “B” de la Sección Tercera, de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado ¿incurrió en un defecto material o 
sustancial y vulneró los derechos fundamentales de acceso a la 



 

administración de justicia, debido proceso, reparación integral e igualdad 
de los accionantes al declarar la cosa juzgada internacional ante una 
acción de grupo que, entre otros aspectos, pretendía una indemnización 
pecuniaria no fijada ni negada por el juez interamericano? 
 
Tras reiterar su jurisprudencia acerca de la procedencia excepcional de la 
acción de tutela contra providencias judiciales y mostrar los motivos por los 
cuales en el presente asunto se configuraron las exigencias generales y 
específicas, la Sala Plena reiteró su jurisprudencia sobre la obligación 
constitucional de proteger el derecho fundamental a la reparación integral 
de las víctimas de desplazamiento forzado interno prolongado y su relación 
con el deber de salvaguardar el acceso efectivo a la justicia, la dignidad 
humana, la igualdad y el goce efectivo de los derechos fundamentales de 
esta población especialmente vulnerable. Finalmente, la Sala Plena 
concluyó que la Subsección “B” de la Sección Tercera, de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado incurrió en un defecto 
sustantivo o material, porque dio por configurada la excepción de cosa 
juzgada internacional en los términos del artículo 303 del Código General 
del Proceso, cuando de los tres juicios de identidad que la norma prevé –de 
causa, partes y objeto–, solo se superaron los dos primeros.  
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional consideró que la autoridad judicial 
accionada al aplicar la ley no valoró el contexto del fallo internacional, pasó 
por alto las circunstancias en las que se plantearon las pretensiones por 
parte de los accionantes y desconoció los lineamientos decantados desde 
tiempo atrás por la Corte, dirigidos a garantizar los derechos fundamentales 
de la población víctima de desplazamiento forzado interno prolongado. La 
decisión adoptada por la Subsección “B” de la Sección Tercera de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de declarar la cosa juzgada internacional 
desconoció de manera grave y desproporcionada los derechos de las 
víctimas de acceder efectivamente a la justicia para reclamar la reparación 
integral.  
 
Como la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos lo destacó en 
su sentencia Masacres de Ituango vs Colombia, el desplazamiento forzado 
interno suele proyectar sobre las víctimas graves secuelas y repercusiones 
psicológicas. No solo se está ante la “pérdida de tierras, viviendas, sino que 
aparece el desempleo, el empobrecimiento, la marginación, el deterioro de 
las condiciones de vida, el incremento de las enfermedades y de la 
mortalidad, la pérdida del acceso a la propiedad entre comuneros, la 
inseguridad alimentaria y la desarticulación social”. La autoridad judicial 
accionada pasó por alto que las afectaciones a los derechos humanos y 
fundamentales que produce el desplazamiento forzado interno prolongado 
es tan severa que lo más problemático para las víctimas “es el no poder 



 

hacer uso de sus derechos”. De ahí la necesidad de aplicar el principio de 
centralidad de las víctimas y el imperativo de ofrecerles soluciones 
duraderas y reparación integral. 
 
Sentencia C-280/24 (11 de julio) 
M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo 
Expediente: D-15447 
 
Los estudios de impacto ambiental señalados en el artículo 57 de la Ley 99 
de 1993 deben incluir una evaluación de los impactos en materia de cambio 
climático 
 

1. Norma demandada 
 

“LEY 99 DE 1993 
(diciembre 22) 

 
Por la cual se crea el 
Ministerio del Medio 

Ambiente, se reordena el 
Sector Público encargado 

de la gestión y conservación 
del medio ambiente y los 

recursos naturales 
renovables, se organiza el 

Sistema Nacional Ambiental, 
SINA y se dictan otras 

disposiciones. 
 

EL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

 
DECRETA:  

 
[…] 

 
ARTÍCULO 57. DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 
<Artículo modificado por el 
artículo 178 de la Ley 1753 de 
2015. El nuevo texto es el 
siguiente:> Se entiende por 
estudio de impacto 
ambiental, el conjunto de 
información que debe 
presentar ante la autoridad 
ambiental competente el 
interesado en el 
otorgamiento de una licencia 
ambiental. 

 
El estudio de impacto 
ambiental contendrá 
información sobre la 
localización del proyecto, los 
elementos abióticos, bióticos, 
y socioeconómicos del 
medio que puedan sufrir 
deterioro por la respectiva 
obra o actividad, para cuya 
ejecución se pide la licencia, 
y la evaluación de los 
impactos que puedan 
producirse. Además, incluirá 
el diseño de los planes de 
prevención, mitigación, 
corrección y compensación 
de impactos, así como el plan 
de manejo ambiental de la 
obra o actividad. 
 
El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible expedirá 
los términos de referencia 
genéricos para la 
elaboración del estudio de 
impacto ambiental; sin 
embargo, las autoridades 
ambientales los fijarán de 
forma específica dentro de 
los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015_pr003.html#178


 

la solicitud en ausencia de los 
primeros”1. 

 
 

 
2. Decisión 
 
PRIMERO. Declarar EXEQUIBLE el inciso segundo del artículo 57 de la Ley 99 
de 1993, en el entendido de que los estudios a que se refiere la norma deben 
incluir una evaluación de los impactos en materia de cambio climático. 
 
SEGUNDO. EXHORTAR al Congreso de la República a que expida una 
regulación que incluya las variables, medidas y herramientas, que el Estado 
debe utilizar para la evaluación de los impactos que en materia de cambio 
climático pueden producir los proyectos, obras y actividades cuya 
ejecución requiera autorización del Estado, de forma que las autoridades 
competentes puedan establecer deberes y obligaciones específicas de 
prevención, mitigación y adaptación al cambio climático.  
 
TERCERO. ORDENAR al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación de esta sentencia, 
actualice los términos de referencia genéricos para la elaboración de los 
estudios de impacto ambiental en relación con la evaluación de los 
impactos que en materia de cambio climático pueden producir las obras o 
actividades cuya ejecución requiere licencia ambiental. 
 
CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el resolutivo anterior, la 
evaluación de los impactos en materia de cambio climático es exigible a las 
solicitudes de licencia ambiental o de renovación que se presenten a partir 
del primero (1) de agosto de 2025. 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional declaró exequible el inciso segundo 
del artículo 57 de la Ley 99 de 1993, en el entendido de que los estudios de 
impacto ambiental a que se refiere la norma deben incluir una evaluación 
de los impactos en materia de cambio climático, al constatar que dicha 
norma presenta un déficit de protección constitucional que desconoce los 
artículos 79 y 80 de la Constitución.  
 

 
1 Los ciudadanos solo demandaron las expresiones 
“elementos abióticos, bióticos, y socioeconómicos 
del medio”, “y la evaluación de los impactos que 
puedan producirse” contenidas en el inciso segundo 
del artículo 57 acusado. Sin embargo, la Sala Plena 

realizó una integración de la unidad normativa para 
poder entender los contenidos acusados porque 
una lectura individual de las precedidas expresiones 
no permite entenderlas o atribuirles, de forma 
aislada, un sentido propio o regulador autónomo. 



 

La Corte partió del supuesto de que el cambio climático es un fenómeno 
global determinado por múltiples variables biofísicas y socioeconómicas que 
interactúan en largos periodos de tiempo, que incide de una manera cada 
vez más decisiva en los procesos naturales e impacta de forma diferenciada 
a los territorios, las comunidades y las personas, siendo Colombia uno de los 
países más afectados. 
 
Concluyó, entonces, que la falta de inclusión de los impactos asociados a 
ese fenómeno climático en los estudios de impacto ambiental para la 
obtención de licencia ambiental, genera como consecuencia que el 
Estado no pueda cumplir adecuadamente con los deberes que se derivan 
de los artículos 79 y 80 de la Constitución, entre ellos, garantizar el derecho 
a gozar de un ambiente sano, proteger la diversidad e integridad del 
ambiente y planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar el desarrollo sostenible. 
 
Por tal razón, la Sala resolvió exhortar al Congreso de la República para que 
expida una regulación que incluya las variables, medidas y herramientas 
que el Estado debe utilizar para la evaluación de los impactos que en 
materia de cambio climático pueden producir los proyectos, las obras y las 
actividades cuya ejecución requiera autorización del Estado, y ordenó al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que actualice los términos de 
referencia genéricos para la elaboración de los estudios de impacto 
ambiental en relación con la evaluación de los impactos que en materia de 
cambio climático pueden producir las obras o actividades cuya ejecución 
requiere licencia ambiental. 
 

 
José Fernando Reyes Cuartas  
Presidente  
Corte Constitucional de Colombia 
 


